
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. 0 3425-2009-PA/TC 
PUNO 
JULIO CÉSAR SUCSO LIMACH I 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 3 de diciembre de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Julio César Sucso 
Limachi contra la resolución de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Puno, 
de fojas 51 , su fecha 19 de mayo de 2009, que confirmando la apelada, rechazó in 
limine y declaró improcedente la demanda de amparo de autos; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que con fecha 1 O de diciembre de 2008, el recurrente interpone demanda de 
amparo contra doña Martha Nancy Tapia Infantes, en su condición de rectora de la 
Universidad Nacional del Altiplano (UNA), y contra don Valeriana Condori 
Apaza, en su calidad de Presidente de la Comisión Central de Admisión 2008 de 
la referida Universidad. 

2. Que tanto el juez del Primer Juzgado Mixto de Puno, como la Sala Civil de la 
Corte Superior de Justicia de Puno han rechazado de plano la demanda de amparo 
en virtud del artículo 5.1 oo del Código Procesa onstitucional, por estimar que ha 
sido presentada fuera del plazo de sese biles a e se refiere el numeral 
44° del adjetivo acotado. 

3. Que conforme consta a fojas 1 O y 11 de autos, el ctor manifiesta, en el punto 
tercero de su demanda, que el 28 de juli de 2008 mó conocimiento que "( ... ) su 
código de postulante no ingresaba y s ía como conocido( ... )", de manera que 
es en dicha fecha que se produjo el to lesivo. 

4. Que en consecuencia, a la fecha de presen ión de la demanda, esto es, al 1 O de 
diciembre de 2008, el plazo prescriptorio tablecido en el artículo 44° del Código 
Procesal Constitucional · ya se había ncido, razón por la que corresponde 
confirmar procedencia de la de a de amparo de autos en virtud de los 
establecí o n inciso 1 O) del artíc 0 del adjetivo acotado. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 

í ' 


		2017-08-21T18:03:30+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre
	Aprobacion de Documento




